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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFltílAL. 

Las leyes, ordeno y anuixáos que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OncuLss se hau de man
dar al Gefe Pelftico respectivo , por CUTO conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB scscaicio*.—En e: lacapital , llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella i 4 rs. el mes; 36 el t r imestre; 72 el temestre, y 
144 por un año.—Se admitan suscriciones ea Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nútii. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del u n i r t e del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu iw 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagaran ¿u 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su angosta Real familia, coolinúao en esta 
corle, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

forro-carrile*.— Explotación, inspeccio
nes y policía. 

l ima. S r : Con el fin de prevenir las 
dificultades y las contestaciones que pueden 
ocurrir en los ferro-carriles con motivo de 
los valeres que los viajeros suelen llevar 
á la mano y sin facturar, S. M. la Reina 
( Q . D. G ) ba tenido á bien disponer. 

1.° Que las compañías no deben,suje
tar á la tarifa los bultos que los viajeros 
pueden llevar consigo sin incomodar a sus 
vecinos, con arreglo al ar t . 98 del regla 

esludios que para obtener el titulo de tal 
Ingeniero se requieren: 

Visto el Real decreto de 17 de agosto 
de 1 8 í 7 t cuyo art. 82 previene que pue
dan obtener el título de Ingenieros de 
Montes los que en las R?cuelas mas acre
ditadas del eslranjero hubiesen ganad • los 
mismos cursos que constituye la enseñan
za de la Escuela especial de España; y el 
9 8 , que determina las facultades de los 
Ingenieros espresados: 

Vista la Real orden de U de octubre 
de Í 8 5 2 , que para asegurarse de 11 ido
neidad de los que hubiesen estudiado en el 
es l ranjero dispuso se sujetaran al examen 
de fin de carrera prevenido para losalu n -
nos de la Escuela especial espartóla: 

Visto el Real decre':0 de 17 de marzo 
de 1854, que creó el cuerpo de Ingenie
ros de Montes y mandó en su art . 7 . ' que 
las vacantes se llenaran precisamente con 
individuos que habiendo sido aprobados en 
el examen de carrera hubiesen obtenido el 
Ululo de Ingenieros del mismo.cuerpo 

Vis1 o el Real decreto de 18 de marzo 
de 1859, que completó la organización del 
cuerpo mencionado y dispuso en el a r t . 2.* 
4¡ue para ser individuo del mismo se nece
sitaba haber obtenido el liluto de Ingenie
ro después de terminar los esludios y ejer
cicios en la Escuela especial del ramo: 

Visto el reglamento de dicha Escuea , 
aprobado por Real decreto de 18 de mayo 

obligar á los particulares á que se valgan 
precisamente de aquellos en.quieaes la Ai- -
miaistracion haya d cláralo esta aptitud, 
bastando para Cenar aquel objeto el que 
se admita á examen á los que no hayan 
e s tud iadora la.Escuela especial del ramo 
y se les provea d • un certificado igual al 
que sjgun el reglamento vigente se da á 
lus oyentes de la misma; 

S . M. la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. I., ha te
nido á bien resolver: 

1 .* Que después de la publicación del 
Real decreto de 16 de marzo de 1859 no 
puede espedirse titulo de Ingeniero de Mon
tos sino á los alumnos de la Escuela espe- i 
cial d i ramo que, cumplidas las prescrip
ciones de su reglament >, tengan ingreso en 
el cuerpo creado por Real decreto de 17 
de marzo de 1854. 

z* Que los que acrediten haber he
cho en establecimientos públicos ó priva
dos del reino ó del eslranjero los estudios 
que constituyen la enseñanza de la referi
da Escuela especial de Montes, tendrán 
derecho á ser examinados en ella en igual 
forma que los oyentes de la misma, pre
vio el pago de los derechos que al efecto 
se fijaran y á que se les espida el oportu
no certificado en que conste la nota que 
hayan obteoido en el examen. 

3.* Que este certificado solo tiene por 
objeto hacer constar el grado de aptitud H u ^ t ó ffi¡¡£¿ I d e e s t e aó"°> e Q ^ a r l i c u l o s .desda el I que los interesados hayan demostrado en de duda los empleados de las inspeccio- i 2 8 a l l 30 se admite la exislencia de oyen-1 el examen sin que por el se otorgue dere
cho de ninguna clase en favor de los que 
lo obtengan para el monopolio de la pro
fesión de Ingeniero-tie Montea, la cual es 
absolutamente libre en Esparta. 

Y 4 . - Que con arreglo á estas dispo
siciones, se tenga por resuella la solicitud 
de don Antonio Maria Segovia y Cabañe
ro , desestimándola en la parle en que p i 
de el titulo de ingeniero de Montes y su 
admisión en el cuerpo, y facilitándole ú n i 
camente el certificado de que queda hecho 
mérito. 5 " 

Dé Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
igoarde á V. I. muchos artos. Madrid 2 0 de 
noviembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Seúor Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

oyen 
2 . ' Que respecto á tales bultos, como ¡ M f\e' a c r e J ¡ l e o su aptitud, sometiéndo-

á los demás objetos de que los viajeros no l o s á , a s ra,«mas reglas que rigen para los 
se desprenden, las Compartías están exen- a , u m Q 0 S V* dándoles derecho é ser exami

nados y á que se des espida certificación 
de la nota que hayan obtenido en el exa
men: 

Considerando que el título de Ingenie 
r o d é Montes que se espedía antes do la 
creación del cuerpo tenia por principal ob 
jeto habilitar á los que lo obtubiesen para 
ejercer su profesión en los montes públicos; 

Considerando que laespodicion de e s 
te título es improcedente, desde que el 
Real decreto de 16 de marzo de 1S59 al
teró las condiciones do ingreso^en el cuer 
po, exigiendo además del titulo la circuns
tancia de haberlo obtenido después de ter 
minada la carrera en la Escuela especial 
de Esparta: 

Considerando que a lemas de esta ra 
ion existe la conveniencia de hacer des
aparecer todo peligro de monopolio por los 
que provistos del titulo trataran tal vez 
de imponerse á los particulares propieta
rios do montes que quisieran pa i rea r los 
a la dirección d e una persona facultativa: 

Considerando que, aunque sea u i de* 
ber del Gobierno declarar las coadic iones 
de aptitud de tos que asi lo soliciten para 
dedicarse a l ejercicio de la profesión de Io

tas de responsabilidad, caso de pérdida, 
conforme a lo dispuesto en el art . i 11 de 
dicho reglamento. 

3.° V p.»r último, que el peso máximo 
de los sacón ó to l los de oro, plata, alhajas, 
moneda y (valores análogos que los viaje 
ros puedan llevar consigo y á la mano 
gratuilamente, quede fijado en 15 kilogra
mos . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes; d e 
biendo prevenir a ¡as Empresas que fijen 
esta disposición en las estaciones. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 18 
de novieroireríie |862.--^YegajdfiJjirnijo. 
—Sr . Direclef geaeral de Obras públicas. 

5 I 
0 5 

Montee. 

Visto lo espueslo por esa ©ireccion en 
el espediente instruido á consecuencia de 
haber solicitado don Antonio María Sego
via y Cabañero que, previo el correspon
diente exfimeo, as le admita ea el cuerpo 
de Ingenieros de Montes por haber cursa
do eu la Academia Real de Taorandt los | ¿eaitru de Montes, esto debe hacerse sin 

I \ S * S 5 " 1 < . o . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

iOBIERNO OE LA PH0VIN0IA 
DE MADRID. 

Sección de Gobierne.—Negociado o.*— 
Numere 676.—Circular. 

En la madrugada del 11 del actual han 

sido sustraídas de una cuadra y pajar de 
Mariano Blasco y Cipriano Paz, vecinos de 
Navalagamella, cuatro caballerías de su 
propiedad, cuyas senas se espresan á con
tinuación. 

En su consecuencia encargo á los seno-
res Alcaldes de la provincia, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad en la misma, prac
tiquen las debidas diligencias en busca de 
las ci tadas caballerías, y habidas que sean 
las remitan á disposición de la autoridad 
local del pueblo espresado, con las perso
nas en cayo pol.'.- se encuentren. 

Madrid 15 do diciembre de 186¿ .— 
Duque de Sesto. 

Señas de las caballerías que se citan en la circular 
anterior. 

Una muía peto negro; mohína; como de 
seis cuartas poco mas; redonda; herrada 
de todos remos, escepto del izquierdo; 
con algunos lunares blancos; de nueve 
anos; enmantada. 

Otra muía, alzada de seis cuartas y 
media; de diez á doce anos; pelo castaño; 
con algunos lunares en los costillares; el 
hocico corno rojo y cano; sobadadel pescue
zo, de resultas déla collera. 

Un macho, pelo negro; uu poco mohíno 
del hocico; de catorce anos; un lunar blan
co en el lomo; tropicon. 

Una muía, pelo castaño oscuro; de 
diez y seis anos; matada en la crucera y 
sobada de la collera. 

Bagaje*. 

Bstaudo prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di 
chos servicios se publiquen en el üolelin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde Presidente del cantón de Navaicar-
nero, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa cabeza del mismo 
y por los pueblos de Brúñete y Chapinería, 
de su comprensión, en el tercer trimestre 
del co> r¡eute ano, 4 fin de que por los pue
blos del cantón, en el preciso término de 
ocho diaSj se espoegao en su vista las re
clamaciones que tengan por convenientes; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y de
más efectos consiguientes. 

Madrid tt de noviembre de 1862 .— 
Duque de Sesta. , _ 



C O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E C I T A . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

i'ersona barros ídem Caballo- Gomien?a i'ersona 
G de Me do* rus ma d. me el 

que prestó el servicio. llora. B Mes. Año. bueyes • n u l a 3 . yores. nores. servicio en 

Riginio Rodríguez. . . 
Manuel Lucas. . . . 

3 
7 

B 
6 Julio. 

1862 
id. 

D 

» 
0 1 

p 
» 
1 

Navalcarnero. 
id. 

Pedro Oí liz . . . . 7 11 Id. id. u » n 2 id. 
Manuel Arribas. . . . 7 H id. id. 0 p p 1 id. 
Alanasio Rodríguez.. . 7 ü 

16 
id. id. » » » 1 id. 

Manuel Rodríguez. . . 7 
ü 

16 M. 
id. 

id. » » p 1 id. 
Domingo Paredes. . . 
Ignacio Ollero. . . . 

4 2J 
M. 
id. id. 0 p p 1 id. Domingo Paredes. . . 

Ignacio Ollero. . . . 5 24 id. id. 4 0 p 1 id. 
Nicolás Díaz. . . . . 6 20 id. id. a p p 1 id. 
Juliana Bermejo.. . . 7 ¿C, id. id. D w p 1 id. 
Nicoinedes Forez. . , 6 1 Agosto. id. » 1 p id. 
Manuel Lucas. . . . 7 12 id. id. 0 s 8 1 id. 

ídem 6 13 id. id. i p P i id. 
Ídem 8 IT id. id. » p P 1 i id. 

Clemente Rodríguez.. . 2 17 id. id. • p » i id. 
Manuel Lucas. . . . 8 10 id. id. » p 1 id. 

Ídem 8 ' •¿•¿ id. id. i p » i id. 
Margara Serrano. . . 
Luciano Molina.. . . 

8 
2 

•11 
21 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
» 

p 

» 
p 
p ] id. 

id. 
Manuel Lucas. . . . 8 ti id. id. P p p 1 id. 

ídem 5 31 id. id. )> p p i id. 
Manuel Gomoz. . . . 4 1 Setbro. id. 0 p p 1 id. 
José Maria Hurlado.. . 8 2 id. id » » 1 » id. 
Colerina Martín.. . . 4 i id. id. 0 » p i id. 
Manuel Lucas. . . . 7 4 id. id. D p » 2 id. 
Clemente Rodríguez. . 7 7 id. id. D p » 2 id. 
Hilario Rodríguez. . . 
Felipe Cardeua . . . 

4 8 id. id. I) 3 p » id. Hilario Rodríguez. . . 
Felipe Cardeua . . . 10 8 id. id. i) p p 2 id. 
Manuel Lucas. . . . 6 M id. id. » p p i id. 

Ídem 7 14 id. id. p » 2 id. 
Luisa Hereño 8 17 id. id. 1) 1 p u id. 
Manuel Gómez. . . . 6 ¿u id. id. » » 0 1 id. 

Ídem 8 20 id. id. » p 0 1 id. 
Bartolomé Sevillano.. . 8 20 id. id. p 0 2 id. 
Antonia Merendó. . . 5 23 id. id. P p P 1 id. 
José Gómez 5 ¿l id. id. P p P 1 id. 
Eugenio Diaz 7 30 id. id. • >»\ » » 2 id. 
Claudio González. . . i a Julio. id. P p P 2 Brúñele. 
Aniceto Robleüano.. . 7 7 id. id. - » p P 1 id. 
Meliton Serrano 5 io id. Id. 

id. 
» » n i id. 

Aniceto Robledano. . . 7 i Agosto. 
Id. 
id. 0 p p i id. 

ídem 6 19 id. Id. 0 p P 2 id. 
Claudio Alvarado. . . 3 10 id. id. » » p 2 id. 
Meliton Serrano.. . . 7 2 Setbro. id. P l 1 1 id. 

Ídem 10 29 id. id. O p p 1 id. 
Miguel Rico . . . . 2 2 Julio. id. • P É i Chapiueria. 
Antonio Garcelác. . . 5 2 id. id. 

id. 
» p 1 0 id. 

Joaquín Hernández. . . 5* 2 id. 
id. 
id. I) u P 1 id. 

Friitosll-inaiidcz. , . 5 2 id. id. 0 p P 1 id. 
Rafael González.. . , 4 IB id. id. » p P 1 id. 
Mateo Gil.. . . . . 6 19 id. id. V n 0 1 id. 
León Domínguez. . . 6 1!» id. id. 0 p » 1 id. 
Bernardo Pelo. . . . 6 Agosto. id. » ,p P 1 id. 
Paul4 Teresa. . . . 0 0 id. ¡ J . p p P i id. 
Antonio Aguado.. . . p i 1 \Í 0 p P \ id. 
Juan i'ominguez.. . • 4 JO id. ¡d. J) p i Ü id. 
Juan Manuel Panadoro. 7 ! Setbro. id. I p P i id. 
Fau tino Domínguez.. . 6 a id. id. 1) p i » iu. 
Crisanlo Martin.. . . 5 ID id. id. p » 2 p id. 
Felipe Domínguez . . a 20 id. id » P p i id. 
Muría barroso. . . . 2 23 id. id. p p i ! p id. 

v 
Persona á quien se pre*u. i Cuerpo & que pertenece. 

Victoriano Gil. . : 
Antonio San Miguel. 
Manuel Casiano y otro. 
Un preso 
Toiesforo de la Lama. 
Guardia civil.. . . 
Pedro Amores . . 
Sebastian Monrroy.. 
Luis Carrion.. . . 
Un preso.. . : . 
Gregorio Lizana y otro 
Apolinaria Abad.. . 
Maria Gómez. . . 
Vicente Barón . . 
Maria Solóme Gómez. 
Guacia civil. . . 

Ídem 
ídem 

Mariano Figuoroa. . 
Ana López. . . . 
Ignacio del Olmo.. . 
Guardia civil. . . 
Calista Gómez . . 
Guardia civil.. . . 
Vicente Poreira y otro. 
Benito BUnco y otro. 
Guardia civil 
Juan Brieva. . . . 
José Euscbío.. . . 
Aguslin Bolaños y olro 
Guardia civil. . . 
Juan Brieva. . . . 
Fausto Povedano. . 
Guardia civil.. . . 
José Ensebio. . . 
Mateo Pérez.. . . 
Miguel Alfonsees y otros 
Dos presos. . . . 
Julián Loaws. . . 
Leandro Diaz. . . 
Nicolás Frutos. . . 
Julián Loacesi . . 
Nicolás Frutos y otra. 
Pedro López Lázaro. 
Lázaro Collao. . . 
Pablo Pastor. . . 
Severiano Ermida. . 
Antonio San Miguel. 
Julián Giménez.. . 
Leandro Diaz. . . 
Ceferino N.colas Frulos 
Maria Alba. . . . 
Manuel Daz Trabado. 
MariaAlba. . . . 
Nicolás Frutos. . . 
Guardia civil. . . 
Ignacio del Olmo. . 
Pedro López.. . . 
Indalecio Am n . . 
Saturnino Sedeño. . 
José Vázquez. . . 

PASAPORTE. 

FECHAS. Pueblo en 
Procode que se Carro? ídem Caballe

•Punto de la a 
Año. 

•A asistido terminó el de Id e dos rías ma Id. me
lespediciun. Autoridad. Mes; Año. de servicio. bueyes i nulas. yores. nores. 

Madrid. Capitán general. 21 Abril. 1862 p Alcorcon. p 0 1 0 

Navalcarn.0 Alcalde constit. Q Julio. id. Méstoles. 0 • » D 1 
Nombela. Ídem 6 id. id. Ídem 0 p 0 2 

» p id. id. Valmojado. j • ~' 0 

Madrid. Capitán general. W id. id. Sla. Cruz. P P P • 

i » •i id. id. Valmojado. p o 0 i 
Badajoz. ídem 3U Junio. Id. Móstoles. P 0 » • 

Barcelona. Ídem 23 Marzo. id. Madrid. 0 P 0 i 
Talavera. Alcalde oonslil. 21 Julio. id. Móstoles. O 0 0 i p » n id. id. Valmojado. P 0 0 i 
Nombela. ídem 4 AgoslO. id. Móstoles. » P 0 

Madrid. Gobernador. 8 id. Id. Valmojado. P 0 O 1 
ídem ídem i i id. id. Ídem 0 0 U i 
Ídem Ídem 4 Marzo. id. Móstoles. 0 0 0 1 

Talavera. Alcald6 constit. (2 Agosto. id. ídem 0 A o • 1 
P * 0 id. id. Valmojado. » » » 1 
p p » Id. id. Ídem tí 0 n 1 
» p )) id. id. ídem 0 0 0 

Madrid. Alcalde correg. -'C id. id. Sev. la N. 0 0 0 1 
0 Alcalde consta. 22 id. id. Móstoles. 0 0 ... 0 i 

ídem Capitán general. 22 id. id. Chapinería. 0 0 p i 
P 0 » id. id. — Móstoles. 0 O o i 

Navalcarn.0 Alcalde conslil. 2 Setbre. id. Midrid. » 0 1 
» 

Sla. Cruz. 
p 

ídem 
» 

10 
id. 

Agosto. 
id. 
id. 

Villanueva. 
Móstoles. 

P 
0. 

a 
0 

» 
p 

Garra traca. ídem ¿1 Julio. id. 
id. 

Ídem 0 0 » 
» p ii i-l. 

id. 
id. Sla. Cruz. 0 3 0 

Madrid. Capitán general. 7 Se.bre. id. ld>.m 0 0 0 2 
Ídem Ídem 21 Agosto. id. Villa el Prad g Ii 1 0 i 

• Alcalde constit. [0 Setbre. id. Móstoles. 0 ; • o 
» » 1 id. id. Villa el Prad 0 1 0 

Madrid. Capitán general. 7 id. id: Montóles. P l p 0 1 
Navalcarn.0 Alcalde constit. ID id. id. 1 Madrid. 0 1 8 tí i 

» • id. id. Valmojado. P » 0 

Madrid. Capitán general. 31 Agosto. id Madrid. 0 p 0 1 
Alcalá. » 1 Setbre. id - Ídem 0 Ii * 0 

Málaga. Alcalde constit. 18 Agosto. id. Mósloles. — 0 II p 1) 
u 0 • i.l. i-l. Boadillá, » » 

Navalagara.' ídem 7 Julio. id. 
Chapinería. 

Ídem » » 0 1 
» » u id. id. Chapinería. ídem • 0 D 0 1 

La Adrada. ídem 15 id. id. La Adrada. ídem P 0 O 
Navalgam.* ídem 4 Agosto. l.l. 0 Ídem P » 1 
Guadarrama ídem 5 id. id. Ídem Perales. P 0 7 
San Mailin. ídem 31 id. id. San Martin. Boadillá. 0 P 0 1 

0 p • id. id Quijorus. ídem u * n 1 
ídem Ídem i Julio. id. Perales. Perales. 

? • i 
» 

» 1 
Ídem ídem j id. I Navalcarn.0 ? • i 

» 

1 
, Ídem Juagado. 1 id. I Ide.n 1» i 

Ideni ídem l id . id. i 
'r~ - .C", 

Perales. » )) í " 1 
Chapiueria. Alcalde constit. 14 id. id. Ídem 0 • a i 
La Adrada. ídem lo id. id. ídem I) 0 P i 

Ídem Idom 15 id. id Ídem » U p i 
San Martin. 
Guadalajara 

Idom 8 Agosto, 
id. 

id. Ídem 0 O p i San Martin. 
Guadalajara ídem 5 

Agosto, 
id. id. Ns. del Rey. 0 C 0 s p 1 

ídem ídem B id. id. Ídem a D p 1 
Madrid. Gobernador. 31 Enero. id. Brúñele. p » p 1 

ídem Capitán general. 23 Agosto. id. Colmenar- p 0 0 i 
Sao Martín. Alcalde oc i tns t 31 id. Id. Perales. 0 0 • 1 * 

Madrid. Gobernador. ii Enero. U. Brúñele. 1 0 2 
Villanueva. Alcalde constit 20 Soibre. id. ¡Ns. del Rey. p P u 1 

Madrid. 1 Gobernador. 1 Octubr id. 1 Escorial. » p 1 

TEBMINAOOfl DEL SERVICIO. 
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5 
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2 
5 
2 
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2 
2 
2 
2 
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2 
2 
2 > 
I 
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4 
i 
2 
2 
2 
2 
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de 
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NavalcarRero á 5 de octubre de 1862.— B. # V.°—El Alcalde Presidente, liusebio Doncel.—KI Secretario, Manuel Sobrino. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Audieucia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma-
i id a 25 de noviembre de 1S62: 

Vistos los autos seguidos en e! Juzga-
. de primera instancia de Sepúlveda en-
¡Ve partes, de la una el Piocura¿lor don 
Féli* Tarrero, en representación de don 
Pablo Sánchez Homo y Lison, y de otra 
I? procurador don Manuel de Diego, eo 
Lnitre de Antonio Trapero y otros, y los 
airados del tribunal por no haber compa
recido don Lázaro del Barrio y otros va 
rios, sobre pago de maravedís y abono de 
mojaras de fincas; en los que ha sido mi 
nistro ponente el Sr. don Mariano Gonza
lo Va lis: 

Resultando que por escritura pública, 
otorgada en 7 deaoril de 1857, vendieron 
Antonio Trapero, Doroteo Bargueño y 
otros, como propios y libres de lodo g ra -
v;i!ipn, á d o n Pablo Sánchez Romo y Lio 
jon el molino llamado de Gínego, un pa 
jar, un huertecito y un prado, de la cabida 
y con los linderos que en la misma escri
tora se espresan, por precio de 80 .000 
reales, de los cuales habia entregado el 
comprador desde luego 17.000, reserván
dose los 63 .000 restantes para pagar los 
plazos del censo á que estuvieron afectas 
aquellas fincas, y.que dijeroo los vende
dores haber redimido con arreglo á las 
disposiciones vigentes: 

Resultando que despnes de haber pa
gado don Pablo Sánchez Romo y Lison la 
cantidad de 28.231 reales 20 céntimos, 
por ios cuatro primeros plazos vencidos, 
mulada la redeucion del censo y la renta 
de aquellas fincas por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
quedó de hecho privado Lison de la pose
sión de ellas, y tuvo que gestionar pera 
que los vendedores te devolvieseu la par
te del precio que les habia entregado y la 
cantidad que pnr los cuatro plazos venci
dos tenia satisfecha, abonándole asimismo 
las mejoras que la finca habia recibido: 

Resultando que los vendedores, reco
nociendo la justicia de lo que Lison pedia, 
le satisfacieroo, unos la cantidad que les 
correspondía, y otros un parle de ella, 
negándose empero lodos al abono de las 
mejoras ójue'Lison solicilaba, porque mas 
bien que mejoras habia desperfectos en las 
fincas, y pidiendo que aquel entregase la 
escritura, les pagarés y las reutas que ha
bia percibido: 

Resultando que eo 28 de agosto de 
1861, reuúidos los vendedores con el a p o 
derado def comprador Lison, don Nemesio 
Sánchez, trataron de la entrega del moli
no; y cuando no sea cierto que en la reu
nión se hablase de mejoras y desperfectos, 
y se conviniere, como afirma el Escribano 
encargado de otorgar la correspondiente 
escritura, en nombrar peritos que la va
luasen, lo es por confesión de algunos de 
los vendedores el objeto de la reunión, 
dejando según uno de ellos, Antonio T r a 
pero, espresa en su declaración, folio 6 3 , 
el abono de las mejoras si las habia para 
después: 

Considerando que el hecho de haber 
entregado t i major número de los vende
dores el total, y los demás parles de la 
cantidad que les correspondía devolver al 
comprador Lison, privado de la casa que 
les compró, y la reunión que con su apo
derado celebraron todos ñamando al E s 
cribano don Francisco de Pedro al sitio 
donde se hallaban reunidos para que otor
gase la escritura en que constase que Sán
chez entregaba á nombre de Lison, y los 
que le vendieron recibían de nuevo el mo
lino, piueban que hubo una novación de 
contrato: 

Considerando qoe por ella, y según s e 

obligaron, deben Lázaro del Barrio, Anto
nio Trapero, Prudencio Pérez Zoilo de la 
Cita, Doroteo Bargueño, Simón Martin, 
Nicolás Manzanares, Juan Muñoz, Krcncio 
Gómez, Ángel Pastor y Domingo Matías, 
entregar la parle que no han satisfecho de 
la que les correspondía devolver á Lison, 
y que afirman IO este que hay mejoras y 
aquellos que hay desperfectos en la finca*, 
es necesario para acreditarlo el recono
cimiento de peritos en que segurf parece 
convinieron: 

Considerando que don Pablo Sánchez 
Romo y Lison ha poseido el molino y lo que 
con él compró en virtud de la esciilura 
que los demandados le otorgaron y con 
buena fé: 

Vistas las leyes 1. ' , titulo 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, v la 15, t i 
tulo 14, Parlida 5.*, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta iustao-
cia la sentencia apelada que prouunció el 
Juez de Sepúlveda en 29 de abril último, 
por la que se condenó á Lázaro del Barrio, 
Antonio Trapero, Prudencio Pérez, Zoilo 
de la Cita, Doroteo Bargueño, Simón Mar* 
tiii, Nicolás Manzanares, Juan Muñoz, 
Erencio Gómez, Ángel Pastor y Domingo 
Matias á pagar á don Pablo Sánchez Romo 
y Lison la cantidad de 6972 reales cu los 
términos y parlidas que espresa la deman
da, y al pago de la tercera parle de costas 
causadas y que se causen hasla su total 
satisfacción: condenó también á estos, en 
unión de Rafael Arranz, Baltasar Esteban, 
Eustaquio Esteban, Ramón Marlin, José 
Arnauz, Mariano Bermejo, José de Lúeas, 
José Pérez, Oomingo Marlin, Mariano de 
Lúeas, Hilario Martin, Plácido Pilar, Ja
cinto Manzanares, Fauslo Pastor, Mariano 
Arribas, Miguel Egido, Santos Carlos, Jus
to Barabooa, Is.dro García, Agustín Este
ban, Isidro García, Agustín Manzanares, 
Bartolomé del Val, María Pastor, C .listo 
Gómez, Lorenzo Barahoua y Pascasio Ar
ribas, todos veudedores de las fincas, al 
abono de las mejoras, que previo recono
cimiento y tasación de peritos de mutuo 
nombramiento y tercero en discordia en 
su caso, resulten hechas en el molino, y á 
lodos por iguales parles al pago de las dts 
terceras partes de costas restantes. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José M. Cáceres.—Mariano González Valls. 
—José M. Herreros de Tejada. 

Publicación.—Laaoterior sentencia fué 
publicada por el Sr. Juez ponente en estos 
autos don Mariano González Válls, estando 
la dala tercera celebrando sesión pública 
hoy 26 de noviembre de 1862, de que cer* 
tífico.—José Cozzer. 

Es copia de su original á que me r e 
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo la 
presente con la remisión necesaria en Madrid 
á 9 de diciembre de 1862.—José Cozzer. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. don Gregorio Rozatem, Juez de pr i 
mera instancia del dislritu de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de número don 
Luis Hernández, se saca á pública subasta 
una p sesioo sita en el pueblo de Villa ver
de y su calle Real de Piolo, señalada con 
el número 1 2 nuevo, con accesorias á la 
calle del Barco, por donde esia marcada 
con el número 3 nuevo-, eo la cantidad de 
64.953 reales, á rebajar cargas; así bien 
uq solar cercado en la propia villa, en la 
calle que llaman de la Iglesia, señalado 
con el número 10 nuevo, y el cuaj se halla 
lasado en 4542 reales vellón; cuya tasa
ción se ha verificado por el Arquiteeto.de 
la Real Academia de Nobles Aries de San 
Fernando, don Leopoldo Zoilo López; y 
para el remate de dichis tincis se ha s e 
ñalado el dia 3 i del corriente y hora de 

las once de su mañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Excraa. Audiencia de este terr i 
torio, frente á Santa Cruz, adviniéndose 
oo se admitirá postura que no cubra el t i
po de la tasación. 

Madrid 15 de diciembre de 1862 .— 
Luis Hernández.—589. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

No habiendo habido liciladores á los 
1 / álamos blancos que procedentes del 
soto de esta villa se subastaron en 4 del 
aclual, se verificará nueva subasta para la 
venta de dicnos árboles, el dia 21 del a c 
tual, con rebaja de 100 rs. á la cantidad 
de 500 reates en que estaban presupues
tados. 

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
villa, ante la corporación municipal de la 
misma, en su casa Ayuntamiento, de diez 
de la mañana á una ele la larde de dicho 
dia. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público llamando liciladores. 

Titulcia 14 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde, Crisanto Díaz. 

En la Secretaria de esle Ayuntamien
to se halla de manifiesto,! por término de 
seis días, la lista cobraloria que se ha 
formado para la contribución territorial 
correspondiente al primer semestre del 
año próximo de 1863, á fin d e q u e los 
contribuyenles, vecinos y forasteros pue
dan enlerarse de las cuolasque repecliva-
meute se les han impuesto y reclamar de 
agravios, dentro de dicho plazo, y pasado 
esle, perderán el derecho de ser oídos. 

Titulcia 11 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde constitucional, Crisanto Diaz. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Bl arbitrio de peso y medida de uso 
voluntario en esta villa, se arrienda en 
pública subasta durante el primer semes
tre del afle próximo de 1865, bajo el tipo 
de 2975 rs. 95 cents., y para sus dos r e 
males se han señalado los días 21 y 28 del 
aclual, de doce á ooa de sus mañanas. 

Se anuncia al público llamando lici
ladores. 

Campe Real 12 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Julián de Mores y Saoz. 

Alcaldía constitucional de los Hueros. 

Por orden del señor Administrador de 
Hacienda publicado esta provincia, se sa
can en público remate los ramos de con
sumo de este pueblo, con la esclusiva, per 
los diez y ocho meses que median desde 
1 de enero del año 1863 hasla el 50 de 

junio de 1864, bajo un soto remate, que 
i tendrá lugar el domíogo 21 del mes de la 

fecha, de diez á doce de su mañana, en 
la sala consistorial, con sujeción & las con* 
dioiones redactadas en el espediente for
mado al efecto. 

i Los Hueros 14 de diciembre de 1862. 
—Por orden del señor Alcalde, Vicente 
Malaguilla. 

Alcaldía constitucional de Torrelodonw. 

La adición cobraloria formada por el 
Ayuntamiento constitucional de e»ta villa 
para hacer efectivo el primer semestre de 
contribución territorial, respectivo al pró
ximo ano de 1863, se halla de manifiesto 

| y espuesto al público por termine de seis 

días en la Secretada de Ayuntamiento, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, para oir de agra
vios á lo? contribuyentes: advirliéodose 
que pasado dicho plazo no será oída nin
guna reclamación. 

Tórrelo iones 10 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Se halla concluida y espu^sta al pú 
blico en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de seis días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín Oficial, 
la adición cobraloria do la contribución 
territorial que para el primer semestre 
de 1803 ha formado el Ayuutamiento de 
esta villa con el fio de que los contribu
yentes puedan enlerarse de ella y producir 
las reclamaciones que ceran oportunas, ba
jo apercibimiento que trascurrido dicho 
término ninguna será admitida y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Robregordo y diciembre 11 de 1862. 
— E l Alcalde, Antonio Sanz del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

Se hace saber á los terratenientes en 
este término, que la lista adicional relati
va al impuesto territorial, para el primer 
semestre de 1863, se halla espuesla al 
público en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de seis días, que se contarán 
desde la inserción del anuncio, para que 
los comprendidos en ella puedan impug
nar agravios si los notaren, respecto ala 
aplicación do tanto por ciento. 

Arroyomolinos 10 de diciembre de 
1862 —El Alcalde, Manuel Gudino. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Enmedlo. 

En la Secretaria de este Ayuntamien
to se halla concluida y de manifiesto, por ' 
término de sois dias, á contar desde la fe
cha, la lista cobraloria de la contribución 
territorial de este pueblo, correspondiente 
al primer semestre del año próximo de 
1863, á fin de que los interesados puedan 
enterarse de ella y reclamar de agravios 
si los hubiere; pues transcorrido dicho 
plazo sin verificarlo, no serán oídas y les 
parará el perjuicio que haya Ingar. 

Moraleja de Enmedio 12 de diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía 
i • 

constitucional de Hortateza. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa saca á pública licitación lo* pas
tos de invierno del arroyo de Valdebeba, 
de caber 28 fanegas, bajo las condiciones 

3ue estaranjde manifiesto y por la cantidad 
e 1500 rs . , y para su subasta, que se ha

rá ante el Ayuntamiento, está señalado 
el domingo 21 del currieote, de diez á do
ce de su mañana, en jásala consistorial. 

Horlaleza 14 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde presidente, José Morales. 

Alcaldía constitucional de Villiuueva da Perales, 

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores el remate que estaba anunciado 
de la roza de las matas y poda de los á r 
boles, que dejó de fabricarse en la iñver» 
nada de 1860 á 1861, en la parte del mon
te encinar de esle comua de vecinos, el 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia ha autorizado nuevamente' 
la subasta de dichas leñas, con la rebaja 
de una lercera parte del Upo de 2750 rs . 
en que estaban tasadas. 

Su remate se ha señalado para el dia 
23 del corriente mes, y hora de diez á do
ce de su mañana, en la sala consistorial 
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de este Ayuntamiento, ante los individúes 
que le componen y á última de sus tres 
palmadas» bajo et pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se halla de 
manifiesto eu la Secretaria del municipio, 
preserinciones de las ordenanzas generales 
de montes y demás disposiciones videntes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público Humando licitadores. 

Villanaeva de Perales 15 de diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Antonino Pove-
dano. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon 

De orden del señor Administrador prin
cipal de Hacieuda pública de esta provin
cia, se subastan, con el carácter de estraor-
dinaria y en un solo remate, las especies 
de consumos eu este lugar y bajo los tipos 
y condiciones que su pliego contiene que 
se halla.de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para el viniente ano de 
1863, las siguientes 
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En cuyas condiciones y cantidades, y 
obligación de ! pechar el aumento del re-
carpo que estableciere para provinciales 
la Excma. Diputación, son admisibles Ia3 
proposiciones que hicieren los licitadores. 
El remate se-Jia señalado para el domingo 
21 del corriente mes. de diez Á doce de su 
maúana, en la sala donde actualmente el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones. 

Alcorcon 14 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde, Andié9 Torrejon.—El Secre
tario, Pedro Malpartida. 

o l í ' ' 

Zarzalejo 14 de diciembre de 1862.— 
El A. C , ZOILO de la Pella.—Por su man-
dado, Fermín Juan Portal, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vicálraro. 

Se saca á pública subasta el arbitrio 
de medida y pesos concedido á esta villa, 
por el término de los seis primeros meses 
del aQo próximo de 1863, bajo el corres
pondiente pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para cuyos remales s e 
han señalado los dias 21 y 28 del corriente 
mes, á las o.ICE de sus mañanas, en la sa
la capitular de este Ayuntamiento. 

Yicálvaro 16 de diciembre de 1862. 
—Lorenzo Uceda. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
,,IAJJ .XsiU oíiiiighU ,*»|i(n 

3359 fanegas de trigo. 
3998 arrobas de harina de id. 
8763 arrobas de carbón. 

94 vacas que componen 37.586 
libras de peso. 

547 carneros que hacen 12.363 
libras de peso. 

214 cerdos degollados, que hacen 
49.894 libras de peso. 

Alca 
.TCR 

« i * .(i.nsltiir.Jnii/A fo uwi 
aldia constitucional de Zarzalejo. 

En-la villa de Zarzalejo ha tenido lu
gar en este dia el primer remate del a r 
riendo de los derechos que devenguen en 
ella y su distrito municipal desde 1.° de 
enero próximo hasta 30 de junio de 1864 
los artículos de vino, aguardiente, vinagre, 
aceite y Jabón, y para celebrar su segun
do y último está señalado el domingo in
mediato 21 del actual, de diez á doce de 
su mañana, en el local de sus casas con
sistoriales. 

Asimismo se ba celebrado eí primer 
remate del abasto público, derecho y ven
ta esclusiva ai por menor que se haga y 
consumos en ella y distrito, ée carnés de 
hebra y de tocino, durante el mismo pe
riodo, y señalado para celebrar su s e g u n 
do y último dicho dia 2 1 , de tres A cinto 
de su tarde, en el mismo local. 'Y para 
noticia y concurrencia de licitadores, se 
hace saber al público. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

'ti «••1 I] •' .OXKJU O l f o i b g h M . ' I H I I ¿O 

Carne de vaca, de 47 a $5 i j2 rs . arroba 
de f8 á 26 cuartos libra, 

ídem de-carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 re. arroba, de 32 
á 34 cuartos libra, 

ídem fresco de 28 á 30 cuartos l ibra, 
ídem en canal, de 72 á 77 re. arroba. 
Lomo de 36 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 ra. a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 77 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 a 46 r s . arroba, y de 12 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 35 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á iO cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada, nueva de 25 á 26 1)2 rs. í. 
sb Algarroba á 40 ra. id. 

Trigo vendido. . . . 1865 (anegas 
Quedan por vender. 598 

yj Precio máximo - . . . 52 f |2 
Ídem mín imo. < . 46 
ídem medio . . . . . 49,50 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 17 de diciembre ue 1802.— 
Et Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. «1 
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Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Heus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id. , id. 950 , 

CAMBIOS* 

Lóndresá90 dias fecha, 50-25 d. 

Varis á 8 dias vista, .>24 d. 

['lasas del Reino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 17 Je diciembre de 1S62 
I o la* tre$ de la larde. 

fONDOS PÚBLICO*. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-95 ; aplazo, 52-15 fin próx. 
vol. 

ídem del o por 100 diferido, publi
cado 46 -10 . 

IDeuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 54-50 d. 

Ídem de segunda, id. id. 1 7 - 8 0 . 
Ídem del personal, Id. 21-95 d.; á 

plazo, 21-95 c , 22 , fin cor. vol, y 2 2 -
15, fin próx- vol. 

ídem municipal de sisas del Ayunta
miento dé Madrid, c"oa 2 t | 2 de interés 
anual, publicado 46 . 

Obligaciones municipales al portador 
d e a 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 05 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión 'le 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. 

Ídem de á 2000 rs . , id. , par d. 
ídem de 1 .°de junio de 1851 , 

2000 r s . , id. . 9 8 - 2 5 . 
Jdem de 51 de agosto de 1852, 

2000 r s . , id., 98 -25 . 
ídem de 1 . a de julio de 1856, 

2000 rs . , idem, 98 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 98 d. 
ídem del canal de ISABEL 11, de 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 97 . 
Acciones del Banco de España , idem 

2 2 1 . 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500. 
ídem de la Compama de los ferro-car 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
d . , 230O 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por luO, rjcembolsables por sorteos 
¡den, iü lOd . 

idem hipotecarias.del de babel Ü de 
Alar del Rey á Sanlaader» con interés de 
6 per 100 reembolsares por $orleo¿, á 
437 1(4 por {00, i d * 10,500. 

Ídem de la CoaipaOia del ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, i d . , 1425 p . 

11 Acciones del farro-carril de Zaragoza 
1 á Pamplona, id., 1625 d. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz. . . . . 
Barcelona. . . , 
Bilbao ¡ l j 2 d . 
Burgos 
Cácere?. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona. ¿ . . . 
Granada 
Guadalajara. . . 
HURÍ VA 

luesca 
aen. . . . . . . 

León 
Lérida 
Logroño. . . . 

ugp 
MÁLAGA; . . . . 

Murcia. . . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 

amplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

Daño. Benelicir.. 

1|2 d. 
par. » 
oar. 
i l 4 » 
» 1|4 d. 
» i | 8 d. 

J j 2 d . 0 
par. » 
7 i 8 p 

» 

5,8*p 
5(8 p . 

5j8 
par p . 

» 

3*4 
o|S p . 

• 
• 

3|8* 
par d. 
5|4 p. 

par. 
par. 
1|4 d. 
1 p . 
I . i p . 

» 
3|8 p . 
7|8 
par. 
?|8 
1|4 d. 

l l * d . 
1 u 

Valencia par. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. 
Zaragoza. 

I |4 
1¡4 p . 
1,4. 
i l4 

BOLSA DP. P A R Í S 

Qiñembre 17 de 1862. 

por 
4 1|2 por 100 

Koudot fraileras. 

100. 70 

97-95 

AMORLIZABLE.. 

Diferida. 

2 3 3 |4 

46 1[4 

i l'*i UOt) 

Korrok, D. J tu* A«njomo GARCÍA. 
i ! • '" V-it m i i. II 

! 1 -om Is (tvsua «b aLid.j*)i aoioibusv ul t»np 
ímp. dti mismo, udít del Almiranl», 7. 

i j l ; . . |I ;?J8M 
MADRID: I M t . 

http://halla.de

